
 
CODIGO:  080013110008-2016-00433-00 
INTERDICCION 

Señora Juez:  Doy cuenta a Usted del proceso dela referencia, informándole que el 

curador informa del fallecimiento de la persona declarada en interdicción y presenta 

registro civil de defunción.  Sírvase proveer. 

Barranquilla, 8 de abril de 2022 

 

LEONOR TORRENEGRA DUQUE 

SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Ocho 

(08) de abril de dos mil veintidós (2022)   

Teniendo en cuenta que la persona nombrada como curador señor JESUS MARÍA 

HERNANDEZ BUSTILLO, informa sobre el fallecimiento de su pupila y allega registro 

civil de defunción expedido por la Notaría 12 del círculo de Barranquilla con Indicativo 

Serial 10565247 con fecha 31 de enero de 2022. 

Por lo anteriormente expuesto se  

R E S U E L V E : : 

. Dar por terminado el proceso de INTERDICCIÓN de la señora ROSALIT MARIA 

ROMERO DE HERNANDEZ (qepd)  y por consiguiente la curaduría otorgada al señor 

JESÚS MARÍA HERNANDEZ BUSTILLO, en su calidad de cónyuge.. 

. Una vez ejecutoriada la presente providencia, archívense las actuaciones. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
LA JUEZ 

 
AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 

mllc 
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